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# Be ita A^smú-ítFaeto' <<«1 &s «j ív íw . sit* 
te !?yu«ita ¿a la OM-tiesteícle de Misati- 
ygdtel.
# Les Haeri^ivuse d« *««ra hacorae 
«tosltlisndo su importe ea libranza det t e-»sm 
ítetra de f*dl eowo.
a 3 PM[O de la siseripeidn adelantado. "=™ 
g La oMroapondetuna so remitirá franquéa
te ni IteSMde de <¡k 1m ! imnrenta. «—=-==*

L¡s* edietae y etoliged*» te
áefc«<r.«*íén. Si» <9* peaets. 
gí Le» reciamaeionea de «ámaros es ^sesc 
dentro de los cuatro días iomediatcs á Se
stea da ios que »» reeiamea; pauades teieak 8» 
Mminlstreción sólo dará los núisnBrea, 
ti pago, al precio do venta.”"-"--^^ 
$ Números suelta •» ee«<üm®« á® 5«r- 
uatis» cada ana-""" ■»"1
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

me PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMIMÜOS

Wntedíasdesu PromulgRPÍdn,sieneUMnog* dAspusiesaotra t ti suio tie c o s il  -
«te. (Código civil). . . t 6 Los Sres- Secretarios cuidarán, bajo su más esirecba vespGi>
, .b15 disposiciones del Gobierno son obligatorias para ’ abilidad da conservarlos números de este Bo l b t ík ,col»
bine provincia desde que se publican lisias ? '■ ^ordenadamente pare su encuadernación, que deberá venü
tesos cuairo días después para los demás pueblos de la nusr y „„„« ai final de cada semestre.
^nucia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). » 11 “na* 

A LOS SUBSCRIPTORES
Los señores subscriptores al «Boletín 

ficial» cuyo abono termina én fin del presente 
®es, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
Sarán de recibir dicho periódico.

)Z» 
lfa^a' 
Dí^; 
jb^:, 
leí»

ado- . 
sol/
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pof í-

_PARTE OFICIAL
^ESiDErtCIA DEL cmEjO DÉ MINISTROS

Rey D. Alfonso XHI (q. D. g.), S. M. la 
k Victoria Eugenia, y SS. AA. RR- el 

Asturias e Infantes D. Jaime,, Doña 
$,a ^Iar’a Cristina, continúan sin no- 

tin su importante salud.
d ^^^Úcio disfrutan las demás perso- 

6 a Augusta Real Familia.
' (Gaceta 25 septiembre 1912).

El pliego de condiciones estará de manifiesto 
on el Negociado correspondiente de la Secreta
ría municipal, durante las horas hábiles de ofi
cina. hasta el día señalado para la hoitadón

Zaragoza 24 de septiembre de 1912.—El Al
calde-Presidente, César Bailarín. 

SECCiON SEXTA
Aldehuela de Liestos.

Tarifa de arbitrios extraordinarios que se 
propone al Sr. Gobernador para cubrir el dé
ficit del presupuesto ordinario de esta vina 
para el año 1913, sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la general 
del impuesto de consumos:_______ ——_____—•

Artículos.

Unidad

Kilogs.

SECCION QUINTA
‘Waiiiío ie h Gíu g U ¿a Zuigosa.

Paja........

Leña ....

100

100

Precio l Ar
medio ' bitrio

Pesetas; Pesetas

2

2

0‘50

0'50

Consumo 
que se 

calcula.

Kilogs.

130.000

131.000

PRODUCTO 

anual

Pesetas.

650

655

?taí?00 Por el Exorno. Ayuntamiento que i 

kreñ ?e octubre próximo, a las once, tenga 1 
• adjha- a Casa Consistorial la subasta para . ^taj^^oión de los puestos en que han de | la Pásente en A*--— 
•ti PiíSe las garitas y barracones de la feria i sepuembie de ■ 
%t0 C se anuncia al público para su conocí- moo.

OTAl 1.305

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, cumpliendo con lo acordado, libro 

Aldehuela de Liestos, a 24 de 
El Alcalde, Cesáreo Ra-

***
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A los efectos reglamentarios queda expuesto 
al público, durante el plazo de quince días, el 
presupuesto ordinario de esta villa para el 
año 1913.

Aldehuela de Liestos 24 de septiembre de 
1912.—El Alcalde, Cesáreo Ramón.

Contamina.

D. José Alonso Rodrigálvarez, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Contamina;
Certifico: Que la tarifa de arbitrios extraor

dinarios acordada por la Junta municipal para 
cubrir el déficit que resulta del presupuesto 
ordinario para 1913, es la siguiente:

!
Artículos.

Uni
dades.

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetas

At- 
bitrio.

Pesetas

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
enual

Pesetas

Paja................... 100 2 0*50 1.020 510

Leña................... 100 2 0*50 681*96 343*98

To t a l ■ ■ e e M • ...... 853'98

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, expido la presente, que firmo, con 
el V.° B.° del Sr. Alcalde, en Contamina, a 20 
de septiembre de 1912.—José Alonso.—V.° B.° 
—El Alcalde, Marcelino Alda.

Fuendetodos.

Tarifa de los arbitrios extraordinarios que se 
propone al Gobierno para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario para el año 1913, sobre 
los artículos de comer y arder no comprendidos 
en la general del impuesto de consumos:

Fuendetodos 25 de septiembre de 1912. — 
Alcalde, Benito Corzán.

Artículos
Unidad

Kilog.

Precio 
medio.

Pesetas

Grava
men.

—

Pesetas

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilog.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja ................. 100 1 0*02 111.318 2.226*36

Leña................. 100

Torj

1

LL........

0'02 111.308 2.226*16

4.452*52

Lumpiaque.
La plaza de B'armacéutico titular de esta villa 

quedará vacante el día 29 del corriente mes 
por renuncia voluntaria del que la desempeña. 
Su dotación anual por todos conceptos es la de 
500 pesetas, pagadas por trimestres vencidos, 
podiendo además el agraciado contratar con 
las familias pudientes.

Los que se crean con derecho y deseen soli
citar dicha plaza dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía hasta el día 6 de octubre próximo.

Lumpiaque 25 de septiembre de 191:- 
Alcalde, Emeterio Bravo. 1 j'gnr

■ dU all u

*** I ¡goalai
| pueda

La plaza de Inspector de carnes de estad Sea 
quedará vacante el día 29 del actual pordJ eldía! 
sión voluntaria del que la desempeña. Su di Villa 
ción consiste en 90 pesetas anuales, másloij 191'2.- 
pueda producirle la iguala de caballerías jl
herraje. ■

Las instancias documentadas se dirigirá 
esta Alcaldía hasta el día 6 de octubre prói-i ar

Lumpiaque 24 de septiembre de 1912.-1 ।
Alcalde, Emeterio Bravo. I liecon

Pastrlz. I

La plaza de Veterinario de este puebbjt0D9ta 
hallará vacante desde el 29 del actual, cotí' 
inspección de carnes. J

Las solicitudes a esta Alcaldía bastad- ln¡eu 
día, en que se proveerá. J

Pastriz 24 de septiembre de 1912.—El.M 
de, Pedro Puertolas.

Plasencia de Jalón.
A sus efectos, y por el término de Quia"rl 

ocho días respectivamente, se hallarán de d 
nifiesto, en la secretaría de este Ayuntann^i 
los documentos siguientes: ..J

Presupuesto municipal para el año 1 
Listas de edificios y solares para id. J 
Plasencia de Jalón 24 de septiembre d ■

teñí..

—El Alcalde, Manuel Lomero.

El Ayuntamiento y Junta municipal de I 
villa tienen acordada la sustitución del : i. 
to de consumos y sus recargos Por 
miento general que determina el art- .gd 
ley de 12 de junio de 1911 y 136 y loo ,eir;| 
nicipal vigente, a partir de 1." de euer 
y con objeto de proceder con el 
posible a la valuación de la riqueza d 
mino, se invita a todos los propietario^^ 
dados, arrendatarios o sus represen 
sean vecinos o forasteros, a que en e 
de quince días, contados desde la iec i 
fiesten en la secretaría del Ayunta 
riqueza o renta que disfruten en estlliari P 
municipal; o, en otro caso, se les va , 
los síndicos designados al efecto. jel- 

Plasencia de Jalón 24 de septiemo
—El Alcalde, Manuel Lomero.

Torralba de los Frailes. ,

El proyecto del presupuesto 
nario de esta villa para 1913 estará 
público, por término de quince d*j? ’ s d6 
cretaría del Ayuntamiento, a los e 
ley. tíec1^'

Torralba de los Frailes 21 de sep 
1912.- El Alcalde, Ambrosio Vázqu^-

Villarroya de la Sierra-
Desde el día 30 próximo se halla^ P* 

por dimisión del que la desempeñ8 '

,Hue

Mí» 
tuci 
Hac 

^lu 
No 
-alu 
No

Ni

Vi
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de Veterinario titular do esta villa, con el suel
do anual de 100 pesetas, más el producto de 
igualas con los particulares que el agraciado 
pueda contratar.

Se admiten solicitudes eu esta Alcaldía hasta 
eldía 9 de octubre inmediato.

Villarroya de la Sierra 24 de septiembre de 
1112,-El Alcalde, Modesto Gargallo.

Ruesca.

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobier- 
sopara cubrir el déficit del presupuesto ordi- 
Mrio para el año de 1913, sobre los artículos 
dicomer, beber y arder, acordada por la Jun- 
ümunicipal de este pueblo, cuya imposición no 
tonsta en la general del impuesto de consumos:

To t a l ....................................... 650 ‘25

Unlde- Precio Ar- 
Mealoi. ,Us. medio. ¡ bltrio.

-------------- Kga. । Pesetas Pesetas.

CoBsnmo

calculado

PR0DD0CT 

anual

Peseta».

hi • '11........... j 100 i 2 , 0*15
1 

..........100 i 2 . 0*15
1 i

2.000

2.335

300

350*25

conste y surta los efectos legales, 
a* público por quince días en el Bo- 

P!1qUf ic ia L (Jo  la provincia.
> v'|Ca 22 de septiembre de 1912. — El Alcal-

imp;' 
reps;-

del-:

)=

Villafranca de Ebro.
‘ anilel Galdaraz y Maestro, Alcalde consti- 
¿ó°Ual do Villafranca de Ebro;

¿ ¿^Que
4 d

0S^

téri-"
i, 
ieo^ 
tér^ 
3rá

de^

lUff . - con objeto de que pueda te- 
s3-1*6! sorteo de los contribuyentes que 

-7aluac'^'bcos lian de constituir Ja Junta de 
l\ara e* repartimiento general acor- 

i?J'iéndoUSt*tUC^n ™Puest0 d° consumos, 
:MÍ8tr¡^S6 8 Ia d® 12 de junio de 1912, se 

l8Sr 'llao Ia masa contributiva en seccio- 
‘̂^6 UT CUmPliendo con el art. 67 de la ley 

'^•eo q C Ubre d0 1877, quedan expuestas al 
v;^an loa *a Secretarla municipal, a fin de que 
a  68 Perrnteresa^08 Presontar las reclama- 
r''c°ntadlnenteS dentro del plazo de ocho 

Piídos18 el siguiente a esta fecha; 
.J'°QpOp páralos contribuyentes que 
v d6 un concepto servirá de base 

soiteo la mayor cuota. 
^loah9 Ebro 25 de septiembre de 1912. 

e* Manuel Galdaraz.—P. A. del 
°> Pío Noguerales, Secretario.

_ SECCION SEPTIMA
AmmBTRAC^DE JUSTICIA

Kequtslttorlas.
Styo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
señali, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos .poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal^ con arreglo a los artlcu- 
los Wí ij de la ley de Enjuicia miento criminal, 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar.
ALONSO MONTEAGUDO, Mariano; de doce 

años, hijo de Alejo y Francisca, cuyo actual do
micilio se ignora; comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza, a quedar consti
tuido en prisión decretada en causa sobre robo.

GRACIA GÓMEZ, Jesús; de troce años de 
edad, lujo de Juan y de Eustaquia, cuyo actual 
domicilio se ignora; comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza, a quedar 
constituido en prisión provisional decretada en 
causa sobre robo.

MARQUÉS LATORRE, Fermín; de doce años, 
hijo de José y de María, cuyo actual domicilio 
se iguora; comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, a quedar constituido en 
prisión provisional decretada en causa sobre 
robo.

SEBASTIÁN BARRANCO, Celedonio; de do
ce años de edad, hijo de Antonio y de Casimira, 
cuyo actual domicilio se ignora; comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, a quedar coastituído en pri
sión decretada en causa sobre robo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 

instancia de este partido;
Hago saber: Que para garantir las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Montes de la provincia a Vicente Morales y 
Teodoro Lacarta por corta de leñas en veinti
séis de enero de mil novecientos once en el 
monte «La Calzada,» de Sisamón; se sacan a la 
venta en tercera subasta pública, sin sujeción a 
tipo, los bienes embargados a los mismos, a las 
resultas del expediente, que a continuación se 
describen, sitos en término municipal de Alha- 
ma de Aragón:

De la propiedad- de Vicente Morales.
Un albar o tierra secano, sito en la partida de 

la Zapatera, de cabida de una yugada, equiva
lente a treinta y ocho áreas catorce centiáreas;
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que linda al Norte con monte común, al Sur 
con Antonio Lázaro, al Este con barranco y al 
Oeste con Pascual Espejo: valuada en diez pe
setas.

De h propiedad, tle Teodoro Lacarta.
Una viña secano en la partida de la Serreta, 

de cabida de media yugada, equivalente a diez 
y nueve áreas siete centiáreas; que linda al 
Norte con José Monge, al Oeste con Calixto Mo
ros, al Este con José Marruedo y al Sur con 
montes blancos: valuada en cuarenta pesetas.^

Para cuyo remate, que se celebrará simultá
neamente en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
se señala el día diez y ocho de octubre próxi
mo, a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente en la mesa 
del Juzgado, o en la oficina correspondiente, el 
diez por ciento en efectivo del tipo de tasación; 
que el remate podi á hacerse a calidad de ceder
lo a un tercero, y que de no hacerse postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras par
tes del avalúo de las fincas embargadas, se veri
ficará lo que previene el artículo mil quinientos 
seis de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Ateca, a veintiuno de septiembre de 
mil novecientos doce.—Lisardo Fuentes.—-P. H., 
Luis E. Muñoz

Zaragoza. —. 8*1 lar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de ins

trucción del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas a Félix Celma 
Alquézar, vecino de Villafranca de Ebro, en 
causa criminal seguida en osle Juzgado sobre 
lesiones, se saca a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, la finca siguiente: ,

Mitad indivisa de un campo, sito en el térmi
no del Prado, de dicho pueblo de Villafranca 
de Ebro, de cabida todo él de siete hanegas 
ocho almudes, equivalentes a cincuenta y cua
tro áreas ochenta y una centiáreas; que linda 
por Saliente y Mediodía con Clemente Azara, 
por Poniente y Norte con riego; que figura en 
el catastro con catorce pesetas de líquido impo
nible: tasada dicha mitad en ciento cincuenta 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, número sesenta y cuatro, y simultá
neamente en la del de igual clase de Pina de 
Ebro, a las once del día veintidós de octubre 
próximo venidero, se hacen las advertencias 
siguientes:

l .01 Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del va
lor de la finca y exhibir su cédula personal.

2 .a Que por ser tercera subasta so celebra
rá ésta sin sujeción a tipo, pero reservándose 
el Juzgado la aprobación dul remate si la pos
tura que se ofrezca fuere inferior al precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta; pudien- 
do hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero; y

3 .a Que no existen títulos de propiedad de 
la finca, y será de cuenta del comprador el pro 
porcionárselos por los medios legales.

Dado en Zaragoza, a veintitrés de septiembre 
de mil novecientos doce.—Marcial Rodríguez 
—D. S. O., Romualdo Paraíso.

PARTE NO OFICIAL
Compuííía Aragonesa de Minas.

Por acuerdo del Consejo de Administrari - 
y en cumplimiento del art. 12 de los Estaiu!w 
se participa a los señores accionistas qw|Hl1 
al J5 del próximo mes de octubre deberá 
zarse el desembolso del octavo dividendo ps
vo de 10 por 100.

El pago podrá efectuarse en Zaragoza, eu 
Banco de Aragón o en el Banco .
Seguros y Crédito, y en Bruselas, en la 
Générale de Belgique, presentando el , 
pondiente resguardo provisional de i - 
nes, para estampar en él el cajetín qu ■
laentrega. iq io -tW

Zaragoza lo ae septiembre de lai-. di. 
ñía Aragonesa de Minas: l n Auin
Francisco Cano.

OBRAS DE VENTA
EN LA

IMPRENTA DEL BOLETIN
PIGNATELLI, 99 — HOSPICIO

Reglamento para la imposición, ad7,‘" H-iuTy de 
cobranza de la Contribución ' acordadn- 
comercio, con las modifieacion^ • .gtj¿a).. 
hasta 31 de diebre. de 1911 (un ton o i y

Reglamento provisional para la a""1 DcreclH’3 
recaudación de los impuestos s ’ bre ios b¡6' 
reales y transmisión de bienes y oba¿o P°r 
nes de las personas jurídicas, P t¿n)o).. 
Real decreto de 20 de abril de 1911 1 i0 la Ad* 

Ley de 5 de agosto de 1907 reorga" - rado5 mu- 
ministración de Justicia en Ios
nicipales..........................•••.••/ Y ' /«77 (un loff

Leyes Municipal y Provincial ue .......... .
rústica).....................................  • ‘ jos a Corte5 -

Ley Electoral vigente para Dipuu ■............
Concejales (un tomo rústica) ' ’'''¿5tjca)-• 

Novísima ley Hipotecaria (un lon,(j qUe ha11 , 
Real orden dictando reglas por • - de v¡aje 

regirse los hoteles, fondas, qUe se .
de huéspedes, de dormir y Po?‘.‘/un ton'0'''. 1 
dican á la industria dehospedtj

Reglamento de Sanidad exterior ■
Legislación sobre Compañías de

prendiendo en un Lomo la l-e) nniicaciól\¡¿n, 
mismas, Reglamento para su • prcv*51[0 
creando el Instituto Nación- _ p.egln^ii- 
Estatutos provisionales del mi» ’deü so^ re. 
de entidades similares y Hoa al.rúquia 1L’_... 
bramiento de certificaciones i 
clamadas por el Instituto  - «iá8 8°u 
SI se desean certificadas, 25 cénti® 

loo precios marca- a®

8» 

f*

til

uaRpI'lo
IMPBENTA DEL «o


